
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2022-00556 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN        
 

Revisadas las diligencias observa el despacho que no es posible 
realizar el correspondiente estudio toda vez que no es posible realizar lectura 
de algunas pruebas y de actuaciones adelantadas por la Comisaría de 
Familia, encontrándose entre ellas la adelantada el día 14 de junio de 2022, 
motivo por el cual este Despacho no puede emitir pronunciamiento alguno 
hasta que la Comisaría de Familia se sirva revisar y tomar los correctivos a 
que haya lugar. 

 

Por secretaría, remítase las presentes diligencias a la Comisaría de 
origen, dejando las constancias de rigor. 

 
CÚMPLASE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 

. 
 
 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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